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CAPÍTULO: NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS 2024 
 

I. NORMAS DE INTERACCIÓN EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

CONDUCTAS ESPERADAS:  

 

En consideración de la normativa del establecimiento, cabe señalar que, del comportamiento del 

ESTUDIANTADO Y COMUNIDAD EDUCATIVA, se espera en términos generales un respeto al 

Proyecto Educativo Institucional y a los principios, valores y deberes establecidos en nuestro 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE) y por lo tanto constituyen conductas esperadas 

las siguientes: 

 

a. Estudiantes y los otros miembros de la comunidad educativa, mantienen una convivencia 

pacífica, basada en el respeto, inclusión y, en la no discriminación, favoreciendo un clima de 

compañerismo donde se valora el desarrollo físico, psicológico, espiritual y social de sus 

integrantes, tanto dentro como fuera del establecimiento. 

b. Estudiantes y los otros miembros de la comunidad educativa, generan vínculos de respeto, de 

inclusión, valorando el trabajo de todos/as los/as integrantes de la comunidad, promoviendo el 

diálogo como mecanismo de resolución de conflicto. 

c. Estudiantes y los otros miembros de la comunidad educativa, no discriminan por género, color 

de piel, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen étnico o social, nacionalidad, 

posición económica, impedimentos físicos, dificultades cognitivas y/o emocionales, nacimiento 

o cualquier otra condición de el/la estudiante. 

d. Estudiantes y los otros miembros de la comunidad educativa, usan consciente y 

responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación, aplicando criterios de 

autocuidado y cuidado de las/os otros/as en la comunicación virtual, respetando el derecho a 

la privacidad, confidencialidad, propiedad intelectual, buen trato y sana convivencia.  

e. Estudiantes y los otros miembros de la comunidad educativa, relevan la importancia que tiene 

el desarrollo de las dimensiones afectivas, espirituales, éticas y sociales para el desarrollo 

integral, en sus distintas esferas, respetando su propia integridad y la de los demás. 

f. Estudiantes y los otros miembros de la comunidad educativa, se asocian libremente, 

favoreciendo la exposición de ideas, opiniones, sentimiento y experiencias de manera 

coherente y fundamentada, haciendo uso de diversas formas de expresión, respetando siempre 

la dignidad, ideologías y/o creencias de todos los integrantes de la comunidad educativa. 

g. Estudiantes y los otros miembros de la comunidad educativa, mantienen y fomentan una sana 

convivencia y comportamiento, presencial y virtual, acorde a los valores de integridad, 

probidad, honradez, honestidad, tolerancia y respeto hacia sí mismo y los otros(as), tanto 

dentro como fuera del establecimiento, sin causar daños a terceros y destrozos a bienes de uso 

público y/o privado, que interfieren en el curso regular de las actividades curriculares y 

pedagógicas. 

h. Estudiantes y miembros de la comunidad educativa cuidan el clima educativo, propiciando un 

ambiente de concentración, atención y respeto hacia sus compañeros(as) y docentes, para 

desarrollar las clases, según las actividades programadas, cumpliendo oportunamente con sus 

evaluaciones en las distintas asignaturas y asistencia. 
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i. Estudiante y miembros de la comunidad educativa mantiene comportamientos de respeto hacia 

medioambiente, cuidando su entorno, salas de clases, mobiliario y lugares comunes del 

establecimiento educacional.  

j. Estudiante y miembros de la comunidad educativa es responsable y consciente ante hechos 

constitutivos de delitos y/o conductas dañinas del cuerpo, sexualidad y salud mental, frente 

a cualquier integrante de la comunidad y/o terceros.   

k. Estudiante y miembros de la comunidad educativa mantiene siempre comportamientos de 

cuidado y autocuidado propiciando un espacio seguro y libre de consumo de alcohol u otras 

drogas y/o comportamientos violentos. dentro del establecimiento educacional como en sus 

alrededores1. 

 

DEBERES APODERADAS Y APODERADOS Y/O TUTORES LEGALES:  

En consideración de la normativa del establecimiento, cabe señalar que, del comportamiento de 

las(os) apoderadas y apoderados y/o tutores legales, se espera ciertas conductas en relación a sus 

deberes. El no cumplimiento de los mismos será identificado como falta, la cual se graduará entre 

leve a grave: 

 

a. Deberes asociados a FALTAS LEVES: 

• Asegurar la presentación personal de su pupilo(a), supervisando que asista al establecimiento 

educacional en condiciones óptimas para su desempeño como estudiante. 

• Asegurar que la o el estudiante llegue puntualmente a la jornada escolar, evitando atrasos. 

• Asistir regularmente a las reuniones de apoderado(a), y a las entrevistas solicitadas por los 

profesionales del establecimiento educacional, que lo requieran, tomando conocimiento de 

dichas citaciones, a través de la firma en la comunicación que la solicita u otro medio de 

comunicación formal acordado por el establecimiento. 

• Justificar inasistencias de sus pupilos(as), a través de certificados médicos, y comunicaciones 

mediante la agenda (o libreta) o medio de comunicación formal definido por el establecimiento, 

durante las próximas 24 horas después de la inasistencia. 

• Justificar inasistencias a evaluaciones, a través de los canales formales establecidos por el 

establecimiento educacional. 

• Justificar atrasos, a través de canales formales de comunicación establecidos por el 

establecimiento, el mismo día del retraso. 

• Informar cualquier tipo de situación asociada a su pupilo(a), debe realizarse a través de los 

canales comunicación y procedimientos formales establecidos por el establecimiento 

educacional. 

• Cumplir con el compromiso y responsabilidad en el proceso formativo de su pupilo(a), 

respondiendo a los distintos requerimientos y acuerdos con los profesionales a cargo del mismo. 

• Mantener informado al establecimiento educacional de distintas situaciones que involucren el 

desarrollo escolar de su pupilo(a) (médicas, legales, socioeconómicas, psicosociales, entre 

otras). 

• Respetar los procedimientos asociados al retiro de los y las estudiantes durante la jornada 

escolar. 

 
1 Se debe considerar un perímetro radial 100 metros del establecimiento educacional. 
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b. Deberes asociados a FALTAS GRAVES: 

• Debe relacionarse de manera respetuosa con el resto de la comunidad educativa, haciendo 

cumplir la normativa interna del establecimiento. No serán aceptadas conductas presenciales o 

virtuales, de malos tratos, difamación, calumnias y/o violencia hacia ningún miembro de la 

comunidad educativa. 

• Debe responsabilizarse de los daños ocasionados por su pupilo(a), asegurando la reparación y/o 

reposición de los mismos, sean éstos producidos dentro de las dependencias del 

establecimiento educacional y/o a cualquier miembro de la comunidad educativa. A excepción 

de episodios de desregulación emocional de estudiantes con diagnóstico de Necesidades 

Educativas Especiales (NEE) y/o Trastorno del Espectro Autista (TEA).  

• En caso de que él o la estudiante, cuente con tratamientos médicos y/o se encuentre en una 

causa judicializada, previos al ingreso del establecimiento educacional, durante o inicie alguno 

de estos, ya matriculado, es responsabilidad y obligación del padre, madre, apoderado(a) y/ o 

tutor legal informar al Director(a) o al equipo de Convivencia y Bienestar Socioemocional, toda 

información que permita apoyar el proceso educativo y socioemocional del/la estudiante. Lo 

anterior, siempre manejado esta información, bajo estricta confidencialidad, lo que tiene como 

fin, realizar un adecuado plan de seguimiento y/o monitoreo, que proteja y garantice los 

derechos, tanto al estudiante como a cualquier otro integrante de la comunidad educativa. 

• En caso que el estudiante requiera de un proceso de evaluación integral para la detección de 

necesidades educativas especiales (NEE), es deber del padre, madre, apoderado(a) y/o tutor 

legal, velar por la asistencia del/la estudiante al proceso de evaluación.  

 

Se debe considerar que de no respetar y/o cumplir con los deberes asociados a faltas graves 

expuestos en el presente documento, el establecimiento educacional solicitará el cambio de 

apoderado(a). Si este último(a) se niega a realizar el cambio, se activarán protocolos pertinentes a 

cada caso (derivación a entidades pertinentes).  

 

II. DESCRIPCIÓN DE CONDUCTAS CONSIDERADAS FALTAS LEVES, MEDIANAS, GRAVES Y 

GRAVÍSIMAS 

 

Respetando el PRINCIPIO DE GRADUALIDAD, el establecimiento educacional categoriza las distintas 

conductas consideradas faltas, de menor a mayor gravedad, ceñidos por la definición entregada por 

el Ministerio de Educación. 

 

Así, se entenderá por FALTAS LEVES cualquier actitud y comportamiento que altere el normal 

desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje dentro o fuera del aula, que no involucren daño 

físico o psíquico a otros miembros de la comunidad, sean estas faltas disciplinarias o pedagógicas. 

Siempre se asocia a medida formativa de diálogo con el o la estudiante y la sanción de anotación en 

el libro de clases. 

 

Las FALTAS DE MEDIANA GRAVEDAD son aquellas que, sin ser graves, alteran el régimen normal 

del proceso educativo, estas faltas son registradas en el libro de clases y las medidas formativas o 
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reparatorias deben ser adoptadas por Inspectoría General o, a quién se designe como su 

reemplazo. 

 

Por su parte, las FALTAS GRAVES son entendidas como cualquier actitud y/o comportamiento que 

atenten contra la integridad física y/o psíquica de otro miembro de la comunidad educativa o contra 

la propia integridad dentro o fuera del establecimiento2, ya sea de manera presencial y/o virtual. 

Así mismo, cometer acciones impropias y/o deshonestas que alteren el normal proceso de 

aprendizaje, estas deben ser registradas por la persona que detectó la infracción y, siempre deberá 

intervenir el Inspector General y, en caso de no estar presente, a quién se designe como su 

reemplazo. 

 

Finalmente, las FALTAS GRAVÍSIMAS son cualquier actitud y comportamiento que atenten 

gravemente la integridad física y psíquica de terceros, en forma directa o indirecta, privada o 

públicamente, dentro o fuera del establecimiento, así, como conductas que constituyan delito, estas 

deben ser registradas por la persona que detecto la infracción y, siempre deberá intervenir el 

Inspector General y, en caso de no estar presente, a quién se designe como su reemplazo. 

 

A continuación, se describen aquellas conductas consideradas faltas disciplinarias y de 

convivencia de tipo leve, medianas, graves y gravísimas: 
 

 
2 Si se identifica al estudiante en hechos que ocurran fuera del establecimiento educacional, se pueden 
sancionar con faltas graves o gravísimas, si causan daños a terceros y/o destrozos a bienes de uso públicos 
y/o privado. 
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AMBITO ACADÉMICO 

NIVEL DE 
GRAVEDAD FALTA 

MEDIDA DISCIPLINARIA, PEDAGÓGICA, 
FORMATIVA, REPARATORIO Y/O APOYO 

SOCIOEMOCIONAL. 

LE
V

E 
 

1. Estudiante realiza trabajos o estudio de otras asignaturas en el 
horario que no corresponde. 
 
2. Estudiante incumple las tareas dadas por la o el docente de 
asignatura u otro docente que realice actividades con el curso. 
 
3. Estudiante llega tarde al inicio de la jornada de clases presencial o 
vía remota, no asiste o llega atrasado(a) actividad pedagógica (presencial o 
virtual), sin justificación en la libreta de comunicaciones, correo electrónico y/o 
certificado médico. 
 
4. Estudiante no responde a la lista en hora de clases. 
 
 
5. Estudiante utiliza, sin autorización, de forma incompleta el uniforme 
o asiste con prendas que no correspondan al uniforme oficial, durante la jornada 
escolar.  
 
6. Estudiante ingresa objetos que no cumplen con un propósito 
pedagógico expresamente solicitado por un docente y lo utiliza durante la clase, 
sin autorización , (maquillaje, planchas de pelo, comida, juegos, cartas, otros) 
 
7. Estudiante come o ingiere líquidos (excepto agua) en clases u otras 
actividades pedagógicas, sin la autorización del docente. 

1. Diálogo formativo, y anotación libro 
de clases. 

 
2. Diálogo formativo, y 
anotación libro de clases. 
 
3. Diálogo formativo, y 
anotación libro de clases. 
 
 
 
4. Diálogo formativo, y 
anotación libro de clases. 
 
5. Diálogo formativo y anotación 
libro de clases. 
 
 
6. Diálogo formativo y anotación 
libro de clases. 
 
 
7. Diálogo formativo y anotación 
libro de clases. 
 

M
ED

IA
N

A
 

 

8. Estudiante llega con atraso después de recreos, cambios de hora, u otras 

actividades programadas en el Liceo presencial o vía remota, sin 

autorización y motivos que justifiquen su atraso. 

9. Estudiante no trae comunicaciones y/o documentos oficiales firmadas 
por el/la apoderado/a solicitadas por el establecimiento educacional. 

10. Estudiante no permite el desarrollo normal de la clase presencial o virtual 
(videollamada y/o classroom) de acuerdo con lo solicitado por el personal 
docente; obstaculizando, alterando, interrumpiendo, paralizando, 
impidiendo o entorpeciendo (Por ejemplo, escucha música, conversa en 
clases con otros/as compañeros/as, utiliza aparatos electrónicos, 
reproduce y/o envía material indebido compartiendo audios, videos, 
imágenes, entre otros). 

 
11. Estudiante sale de la sala de clases sin justificación o autorización del 

profesor(a), y/o se reincorpora sin autorización. 
 
12. Estudiante no responde correos institucionales o vía correo con solicitudes 

de carácter pedagógico, sin justificación. Se considera un periodo de 2 días 
hábiles para justificar y/o responder lo solicitado).   

 
13. Estudiante no asiste, sin justificación, a los talleres extracurriculares 

obligatorios (reforzamiento) u optativos en los que esté inscrito.  
 

14. Estudiante utiliza celulares u otros aparatos tecnológicos en las clases, sin 
autorización del profesor.  

 

15. Estudiante no respeta las zonas de estudios u otras áreas asignadas para 
el trabajo pedagógico, interrumpiendo u obstaculizando de otros 
miembros de la comunidad educativa. 

8. Reflexión formativa y anotación en 
el libro de clases.  

 
 
9. Reflexión formativa y anotación en 

el libro de clases. 
 
10. Reflexión formativa y anotación en 

el libro de clases. 
 
 
 
 
 
 
11. Reflexión formativa y 
anotación en el libro de clases.  
 
12. Reflexión formativa y anotación en 

el libro de clases. 
 
 
13. Reflexión formativa y anotación en 

el libro de clases. 
 
14. Reflexión formativa  y anotación en 

el libro de clases. 
 
 
15. Reflexión formativa y anotación en 

el libro de clases. 
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G
R

A
V

E 
 

16. Estudiante graba la clase sin la autorización ni consentimiento del docente. 

 

17. Estudiante se ausenta, interrumpe y/o no ingresa a una o más horas de 
clases estando en el establecimiento y sin la justificación correspondiente.  
 

18. Estudiante no acata Protocolos de Normas de Seguridad del 
establecimiento (Plan PISE, Uso de Laboratorios). 

 
19. Estudiante se conecta, en casos de clases virtuales con otro nombre, 

distinto a su nombre legal o social (suplantación de identidad).  
 
20. Estudiante comparte link de clases virtuales con personas ajenas a la clase, 

entrega y/o comparte código de las plataformas virtuales y correo Edupro. 
 
21. Estudiante durante las salidas pedagógicas, no cumple con el recorrido 

acordado desde la salida y/o hasta la llegada al establecimiento y/o al lugar 
establecido. 

 
22. Estudiante copia en evaluaciones. 
 
23. Estudiante plagia trabajos de internet o de otros estudiantes o terceros. 
 
24. Estudiante expone y/o utiliza en público, directa o indirectamente, la 

imagen o el nombre del establecimiento y/o sus emblemas sin 
autorización. 

 
25. Estudiante revisa y/o interviene de cualquier forma el libro de clases 

física o virtual sin autorización 

16. Medida socioeducativa y 
condicionalidad de matrícula.  

17. Medida socioeducativa y 
condicionalidad de matrícula. 

 

18. Medida socioeducativa  y 
condicionalidad de matrícula. 

 
19. Medida socioeducativa  y 

condicionalidad de matrícula.  
 

20. Medida socioeducativa  y 
condicionalidad de matrícula. 

 
21. Medida socioeducativa  y 

condicionalidad de matrícula. 
 
22. Medida socioeducativa   y 

condicionalidad de matrícula. 
 
23. Medida socioeducativa  y 

condicionalidad de matrícula. 
 
24. Medida socioeducativa  y 

condicionalidad de matrícula. 
 
25. Medida socioeducativa y 

condicionalidad de matrícula. 
 

 

G
R

A
V

ÍS
IM

A
  26. Estudiante intenta o sobornar a personal docente o no docente y/u otros 

estudiantes para conseguir un beneficio y no cumplir con alguna 
determinada responsabilidad. 

 
27. Estudiante facilita el ingreso a personas ajenas al recinto educativo al 

establecimiento, sin autorización.  
 
 
28. Estudiante se fuga del establecimiento durante la jornada escolar. 
 
 
 
29. Estudiante utiliza el celular u otro medio tecnológico en la aplicación de 

una prueba sin autorización de/la docente a cargo. 
 
30. Estudiante se niega y/o incumple un compromiso formal de 

condicionalidad adquirido, carta de compromiso y/o una medida 
pedagógica comprometida en el ámbito académico, sin la justificación 
correspondiente  
 

26. Carta de compromiso y Protocolo de 
cancelación de matrícula y/o 
expulsión. 

 
27. Carta de compromiso y Protocolo de 

cancelación de matrícula y/o 
expulsión. 

 
28. Carta de compromiso y Protocolo de 

cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

 

29. Medida socioeducativa y  
condicionalidad de matrícula 

 
30. Medida socioeducativa y Protocolo 

de cancelación de matrícula y/o 
expulsión. 

 
 

AMBITO RELACIONES INTERPERSONALES 

NIVEL DE 
GRAVEDAD 

FALTA MEDIDA DISCIPLINARIA, PEDAGÓGICA, 
FORMATIVA, REPARATORIO Y/O APOYO 

SOCIOEMOCIONAL. 

M
 

G D I A N A
 31. Estudiante realiza todo tipo de comercio, actividades no autorizadas o 

ajenas al ámbito escolar. 
  
31* Estudiante compra artículos dentro del Liceo, en ventas no autorizadas 

31. Reflexión formativa y anotación en 
el libro de clases 
 

31*   Reflexión formativa y anotación en 
el libro de clases 
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G
R

A
V

E  32. Estudiante interrumpe el desarrollo de la clase presencial o virtual, 
compartiendo comentarios, textos, imágenes u otros que dañen de 
manera particular a algún miembro del grupo, cualquier otro integrante 
de la comunidad educativa o terceros. 
 

33. Estudiante promueve o realiza votaciones no autorizadas que 
interrumpan el adecuado proceso pedagógico, así como realizar o 
promover convocatorias a abandonar la sala de clases. 

 

33*.  Estudiante promueve e incita a no ingresar a clases, no respetando los 

conductos regulares de su orgánica y los procedimientos internos establecidos 

en la Institución 

 
34. Estudiante no cumple con las exigencias sanitarias establecidas por el 

Ministerio de Salud en el contexto de pandemia, poniendo en peligro la 
salud del resto de los miembros de la comunidad educativa (Como no 
respetar medidas sanitarias, no cumple cuarentena o no acata protocolos 
de aislamiento en caso sospecha). 

32. Carta de compromiso y 3 días de 
suspensión 
 

 
 

33. Medida socioeducativa y 
Condicionalidad de matrícula 

 
 
33* Medida socioeducativa y 
Condicionalidad de matrícula 
 
 
 
34. Carta de compromiso y 3 días de 

suspensión  
 

 

 

 

G
R

A
V

ÍS
IM

A
 

 

35. Estudiante falta el respeto, ridiculiza, expone a la burla, insulta, 
menosprecia o daña físicamente o realiza cualquier comportamiento que 
deshonre o agravie a cualquier integrante de la comunidad, familiares 
directos y/o tercero de manera verbal, gestual o escrita de manera 
presencial y/o a través de plataformas tecnológicas (dentro de clases 
virtuales o presenciales). 
(amenaza, hostiga, humilla, descalifica, burla, golpea con su propio cuerpo 
o con un objeto, descalificaciones, malos tratos, chantajea, acoso escolar, 
ciberbullying, entre otros)  
 

36. Estudiante utiliza imagen o perfil personal en plataformas virtuales o 
redes sociales, para dañan la integridad psicológica de algún miembro de 
la clase, cualquier otro integrante de la comunidad educativa, o terceros. 

 
37. Estudiante fotografía, graba o filma a miembros de la comunidad 

educativa y/o terceros, dentro del establecimiento, sin su consentimiento. 
  

38. Estudiante muestra, exhibe, utiliza y/o difunde de forma indebida 
fotografías, videos o imágenes de cualquier miembro de la comunidad o 
terceros, sin su consentimiento invadiendo su privacidad y/o dañando su 
intimidad o salud mental. 
 

39. Estudiante ridiculiza, expone a la burla o al menosprecio una disposición 
emanada de alguna autoridad del establecimiento (siendo docentes, 
directivos, asistentes de la educación, representantes de centro de 
estudiantes y/o representantes de centro de apoderados). 
 

40. Estudiante realiza comportamientos que fomentan el odio, la violencia, la 
discriminación, la no tolerancia, de manera presencial o por medios 
digitales, por ideológicas u opinión política, religiosas, color de piel, 
orientación sexual, género, idioma, religión, origen étnico o social, 
nacionalidad, posición económica, impedimentos físicos, dificultades 
cognitivas y/o emocionales, o cualquier otra condición del estudiante. 
 

41.  Estudiante promueve por cualquier medio (presencial y/o virtual) la 
violencia de género en contra una persona determinada o en contra de un 
grupo personas  
 

42. Estudiante muestra presencialmente o difunde por medios digitales, 
fotografías y/o grabaciones de estudiantes con armas y/o elementos 
ilícitos que inciten a la violencia, entre otros de naturaleza similar. 
 

43. Estudiante muestra o difunde fotografías y/o grabaciones de estudiantes 
consumiendo o portando sustancias ilícitas que incitan comportamientos 

35. Medida socioeducativa y 
Condicionalidad de matrícula  

 
 
 
 
 
 
 
 
36. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
 
 
37.   Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
 
38. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
 
 
 
39. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
 
 
 
40. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
 
 
 
 
 
41. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
 
 
42. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
 
 
43. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
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de riesgo para la salud física y psíquica de los niños, niñas y adolescentes 
 

44. Estudiante falta a la verdad, distorsiona información o realiza denuncias 
que resultasen falsas (calumnias, funas, injurias, entre otros), de manera 
presencial o digital, dañando la honra o la integridad psicológica de un 
miembro de la comunidad educativa, su familia y/o terceros. 
 

45. Estudiante incita, de manera presencial o virtual, a participar en peleas o 
riñas fuera o dentro del establecimiento. 

 

46. Estudiante realiza manifestaciones y/o comportamientos amorosos de 

connotación sexual inadecuados dentro del establecimiento (caricias, 

abrazos, besos, tocar parte o partes del cuerpo del otro(a), relaciones 

sexuales) con consentimiento dentro del establecimiento educacional, al 

no considerarse un ámbito apropiado para ello. 

 

47. Estudiante realiza manifestaciones y/o comportamientos amorosos de 
connotación sexual inadecuados dentro del establecimiento (caricias, 
abrazos, besos, tocar parte o partes del cuerpo del otro(a), relaciones 
sexuales) sin consentimiento; que transgredan el derecho fundamental de 
otro(a) o interrumpa cualquier tipo de actividad pedagógica, dentro del 
establecimiento educacional), al no considerarse un ámbito apropiado 
para ello. 
 

48. Estudiante se niega y/o incumple un compromiso formal de 
condicionalidad adquirido, carta de compromiso y/o una medida 
pedagógica comprometida en el ámbito de las relaciones interpersonales. 

 

 
 
44. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula 
 
 
 
45. Carta de compromiso y 3 días de 

suspensión   
 
46. Carta compromiso y Activación de 

Protocolo Cancelación de la 
matrícula y/o Expulsión 

 
 
 
47. Carta compromiso y Activación de 

Protocolo Cancelación de la 
matrícula y/o Expulsión 

 
 
 
 
 
 
48. Medida socioeducativa y Activación 

de Protocolo Cancelación de la 
matrícula y/o Expulsión 

ÁMBITO INFRAESTRUCTURA Y/O BIENES MATERIALES 

NIVEL DE 
GRAVEDAD FALTA 

MEDIDA DISCIPLINARIA, PEDAGÓGICA, 
FORMATIVA, REPARATORIO Y/O APOYO 

SOCIOEMOCIONAL. 

LE
V

E 49. Estudiante deposita material que no corresponde al contenedor 
dispuesto para el reciclaje 

 

 

49. Diálogo formativo, y anotación libro 
de clases. 

 
 

M
ED

IA
N

A
  50. Estudiante no contribuye a mantener la limpieza del establecimiento, 

ensuciando las dependencias con restos de comida, papeles y basura en 
general en lugares no habilitados para ello. 

50. Reflexión formativa y anotación en 
el libro de clases.  

 

G
R

A
V

E 
 

51. Estudiante daña intencionalmente las áreas verdes y jardines del 
establecimiento. 

 
52. Estudiante daña y/o manipula indebidamente los contenedores de 

basura y reciclaje. 
 
 

53. Estudiante quema basura u otros elementos fuera o dentro del 
establecimiento. 

 

51. Carta de compromiso, medida 
reparatoria y 3 días de suspensión.  

 
52. Carta de compromiso, medida 

reparatoria y 3 días de suspensión.  
 

53. Medida socioemocional, medida 
reparatoria y Condicionalidad de 
matrícula 
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54. Estudiante daña o manipula indebidamente las instalaciones sanitarias 
del establecimiento. 

 
55. Estudiante ingresa a otra comunidad educativa causando desórdenes o 

alteración de sus actividades habituales, o agrede física o psicológicamente 
a sus miembros o destruye su inmobiliario o dependencias. 

 
56. Estudiante rompe, pinta, pega, mancha, destruye y/o raya 

intencionalmente causando daño a la infraestructura o bienes materiales 
del establecimiento (como murallas, pisos, sillas, mesas, entre otros). Este 
daño no interrumpe y/o afecta directamente a la prestación del servicio 
educativo por parte del establecimiento.   

 
57. El estudiante realiza actos que atentan contra la infraestructura esencial 

para la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento. 

 

54. Medida socioeducativa, medida 
reparatoria y Condicionalidad de 
matrícula. 

 
55. Medida socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula  
 
 
56. Medida socioeducativa, medida 

reparatoria y Condicionalidad de 
matrícula  

 
 
 
57. Carta compromiso y Activación de 

Protocolo de cancelación de 
matrícula y/o expulsión  

  

AMBITO DE CONNOTACIÓN DE POSIBLE DELITO Y/O CONDUCTAS AFECTAN 
GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

NIVEL DE 
GRAVEDAD 

FALTA MEDIDA DISCIPLINARIA, PEDAGÓGICA, 
FORMATIVA, REPARATORIO Y/O APOYO 
SOCIOEMOCIONAL. 

G
R

A
V

ÍS
IM

A
 58. Estudiante se niega y/o  incumple un compromiso formal de 

condicionalidad adquirido, carta de compromiso y/o una medida 

pedagógica comprometida en el ámbito de la infraestructura y/o bienes 

materiales. 

59. Estudiante es sorprendido/a portando o ingresando alcohol u otras 
drogas (incluye fármacos psicotrópicos o estupefacientes que no hayan 
sido recetados por el médico tratante) dentro del establecimiento 
 

60. Estudiante participa activamente en situaciones de violencia, riesgo, 
desórdenes o desmanes en las inmediaciones del establecimiento que 
afecten física o psicológicamente a la comunidad educativa.  
 

61. Estudiante hurta y/o roba a cualquier miembro de la comunidad 
educativa y/o terceros.  
 

62. Estudiante hurta y/o roba documentación, instrumentos oficiales del 
establecimiento, equipamiento y/o mobiliario.  
 

63. Estudiante usa indebidamente fondos o recursos de su curso o del 
establecimiento educacional  
 

64. Estudiante vulnera cerraduras y/o realiza una ocupación ilegal del 
establecimiento  

 
65. Estudiante interviene, sustrae o daña información de equipos y/o 

plataformas tecnológicas de un miembro de la comunidad y/o terceros 
 

66.  Estudiante daña, hackea y/o manipula datos informáticos oficiales del 
establecimiento  
 

67. Estudiante participa o provoca actos vandálicos y/o constitutivos de 
delito que afecten o involucren a la comunidad educativa o terceros 
dentro y fuera del establecimiento 
 

68. Estudiante trafica o distribuye alcohol u otras drogas ya sea al interior 
del establecimiento o en actividades organizadas, coordinadas, 
patrocinadas o supervisadas por éste, a miembros de la comunidad 

58. Carta de compromiso y Protocolo de 

Cancelación de matrícula o 

expulsión  

 

 

59. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
 

60. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
 

61. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

62. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

63. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

64. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

65. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

66. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

67. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
 

68. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
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educativa o terceros. 
 

68* Estudiante compra y/o adquiere alcohol y/o drogas dentro del 
Establecimiento. 
 
69. Estudiante ingresa, porta y/o manipula armas (de fogueo, blancas, de 

fuego, proyección, propulsión, explosivas, incendiarias, química, entre 
otras), sean estas verdaderas o falsas, detona bombas en el 
establecimiento o las fabrica al interior de éste. 
 

70. Estudiante ingresa, porta y/o manipula materiales peligrosos poniendo 
en riesgo a la comunidad educativa como: gases tóxicos, bombas de 
ruidos, cualquier material incendiable, combustible, mal uso de aerosoles 
u otros artículos inflamables en el establecimiento. 
 

71. Estudiante amenaza de manera presencial o virtual a un miembro de la 
comunidad educativa o terceros con armas (de fogueo, blancas, de 
fuego, proyección, propulsión, explosivas, incendiarias, química, entre 
otras)  
 

72. Estudiante se cubre el rostro dentro del establecimiento, mientras 
realiza acciones de daño al establecimiento, de agresión, de amenaza y/o 
de intimidación a miembros de la comunidad educativa y, es 
identificado(a) 
 

73. Estudiante acosa sexualmente a cualquier miembro de la comunidad de 
manera presencial y/o terceros, hostigándolo con la intención de 
abordarlo sexualmente en contra de su voluntad, ejerciendo violencia 
sexual como tocaciones, coacción, dentro o fuera del establecimiento. 
 

74. Estudiante acosa sexualmente a cualquier miembro de la comunidad 
y/o terceros por medios digitales compartiendo páginas web 
pornográficas, imágenes inadecuadas, grabaciones íntimas tanto del 
mismo estudiante o solicita que le envíen este tipo de contenido, sin 
consentimiento 
 

75.  Estudiante causa lesiones leves, graves o gravísimas físicas a cualquier 
integrante de la comunidad y/o tercero por cualquier medio (Se 
consideran lesiones) 
 

76.  Estudiante induce a un miembro de la comunidad a cometer o intentar 
cometer suicidio ya sea en forma presencial o por medios digitales 
 
 

77. Estudiante adultera, sustrae, falsifica o manipula indebidamente 
documentos oficiales del establecimiento como: libreta de 
comunicaciones, comunicaciones de apoderados, certificados médicos, 
informes, autorizaciones, Libro clases, informes de personalidad, 
registros y/o documentos virtuales, firma en comunicaciones o cualquier 
documento oficial del Liceo). 

 
 
68* Carta de compromiso y Protocolo de 
cancelación de matrícula y/o expulsión.  
 

69. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
 
 

70. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
 
 

71. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

 
 

72. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

 
 

73. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
 
 

74. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

 
 
 

75. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
 

76. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  
 

77. Carta de compromiso y Protocolo 
de cancelación de matrícula y/o 
expulsión.  

 
 

 

AMBITO DE CUIDADO Y AUTOCUIDADO 

NIVEL DE 
GRAVEDAD FALTA 

MEDIDA DISCIPLINARIA, PEDAGÓGICA, 
FORMATIVA, REPARATORIO Y/O APOYO 

SOCIOEMOCIONAL. 

M
ED

IA
N

A
  

78. Estudiante no respeta a las personas que presentan movilidad reducida, 
de tercera edad y/o utilizan carga o descarga de material pedagógico, 
dando mal uso al ascensor, (subir y bajar, constantemente sin permitir el 
libre uso de este, presiona todos los botones de manera constante, suben 
más de las personas permitidas, entre otras), así como aglomeraciones 
fuera del ascensor.   

 
78. Reflexión formativa y anotación en 

el libro de clases. 
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A CONSIDERAR: 

1. No se considera como faltas ninguna conductas o comportamientos como consecuencia 

de episodios de desregulación emocional de estudiantes con diagnóstico de 

Necesidades Educativas Especiales (NEE) y/o Trastorno del Espectro Autista (TEA): 

• Desregulación sensorial: movimientos repetitivos, desplazamientos dentro de la 

sala de clases, balanceo, agitación, uso de elementos de autorregulación, como 

mordedores, audífonos, música, pelotas de espuma para apretar. 

• Dificultades en la comunicación: aumento del volumen de la voz, mutismo, 

ausencia de contacto visual, dificultades en la comunicación, no responder a normas 

como a la lista del curso o saludo, ecolalias, agresividad verbal como el aumento del 

volumen de la voz, lenguaje grosero, gritos, ecolalias directas o diferidas 

• Hiperactividad motora: movimientos impulsivos, levantarse y salir de la sala de 

clases sin autorización, uso de elementos de autorregulación, audífonos y música, 

movimientos impulsivos, correr, tirar pertenencias, mobiliario, saltar, agredir 

G
R

A
V

E 79. Estudiante es sorprendido/a fumando tabaco, cigarrillo o vapeador 
dentro del establecimiento.  

 
80. Estudiante es sorprendido/a promoviendo, consumiendo y/o bajo los 

efectos del alcohol u otras drogas (incluye fármacos psicotrópicos o 

estupefacientes que no hayan sido recetados por el médico tratante) 

dentro del establecimiento.  (en este caso debe activarse el Protocolo de 

Alcohol y/o drogas) 

 
81. El estudiante ingresa al establecimiento bajo los efectos del alcohol u 

otras drogas. 

79. Carta de compromiso y 3 días de 
Suspensión. 

 
 

80. Carta de compromiso y 3 días de 
Suspensión. 
 

 
81. Carta de compromiso y 3 días de 

Suspensión. 
 

G
R

A
V
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82. Estudiante sube a lugares en altura, como, por ejemplo, árboles, 
techumbres, ventanas y/o barandas, poniendo en riesgo su integridad 
física y/o de terceros.  
 

83. Estudiante presenta conductas durante un viaje de estudios o una 
actividad oficial fuera del establecimiento, que pone en riesgo grave y 
evidente la seguridad personal o la de cualquier miembro de la 
comunidad escolar y/o del lugar en que se encuentre. (En caso de 4to. 
Medio la medida disciplinaria será aplicada en la instancia de su 
licenciatura). 
 

84. Estudiante manipula de manera indebida los extintores del 
establecimiento. 
 
 

85. Estudiante simula o da falso aviso de situaciones de emergencia que 
provoquen la evacuación del establecimiento. 

 
86. Estudiante se niega y/o no cumple un compromiso formal de 

condicionalidad adquirido, carta de compromiso y/o una medida 
pedagógica comprometida en el ámbito del cuidado y/o autocuidado. 

 

 
82. Medida Socioeducativa y 

Condicionalidad de matrícula. 
 
 

83. Medida Socioeducativa y 
Condicionalidad de matrícula. 

 

 

 

 

 

84. Medida Socioeducativa y 
Condicionalidad de matrícula  
 
 

85. Medida Socioeducativa y 
Condicionalidad de matrícula  
 
 

86. Medida Socioeducativa y 
Activación de Protocolo de 
Cancelación de matrícula o 
expulsión 
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físicamente a otros o a si mismo, que como consecuencia altere o no permita 

culminar el recorrido establecido en una salida pedagógica. 

• Desregulación emocional: como situaciones de agresión física, verbal o amenazas a 

miembros de la comunidad educativa en la comunicación tales como lenguaje 

grosero, insultos, descalificaciones, malos tratos, amenazas, burlas, humillaciones. 

• Desregulación que lleven al estudiante a subir a lugares en altura poniendo en riesgo 

su integridad física y/o de terceros. 

 
III. ATENUANTES Y AGRAVANTES 

Se entenderá por atenuante y agravante de una falta cometida por la/el estudiante, lo siguiente: 

 

ATENUANTES: circunstancia o motivos donde la o el estudiante comete la falta que hacen que la 

gravedad de la misma disminuya, deben contar con su respectiva evidencia para su consideración, 

las cuales se describen a continuación: 

• Inexistencias de faltas anteriores y/o intachable conducta anterior. 

• Haber realizado voluntariamente acciones reparatorias a favor del afectado/a. 

 

AGRAVANTES: circunstancia en que la/el estudiante comete la falta que hace que la gravedad de la 

misma aumente, deben contar con su respectiva evidencia para su consideración, las cuales se 

describen a continuación: 

• Haber inducido a otras personas a participar o cometer la falta. 

• Amenazas a víctimas de manera presencial u online. 

• Haber abusado de una condición superior, física, moral o cognitiva, por sobre la persona 

afectada. 

• Haber ocultado, tergiversado u omitido información durante la indagación de la falta. 

• Haber inculpado a otra persona o a alguien inexistente por la falta propia cometida. 

• Haber obrado a través de un tercero o bajo recompensa. 

 

IV. DETALLE APLICACIÓN MEDIDAS  

Se adjunta a continuación cuadro de gradualidad de medidas ante faltas tipificadas. En cuanto a la 

consideración de atenuantes y agravantes, las medidas podrán disminuir o aumentar en un nivel 

previa revisión de antecedentes. 

     

N° de Falta Medida 
Disciplinaria 

Medida Formativa / 
Pedagógica / 
Reparatoria 

Atenuante Agravante 

1 a 7; 49 Anotación Libro 
de clases  

Diálogo formativo Solo se aplica 
medida formativa y 
no se aplica medida 
disciplinaria. 

 Se mantiene la 
medida disciplinaria 
y se incluye la medida 
formativa. 

8 a 15; 31: 31*; 
50; 78 

Anotación Libro 
de clases  

Reflexión Formativa Solo se aplica 
medida formativa y 
no se aplica medida 
disciplinaria. 

 Se mantiene la 
medida disciplinaria 
y se incluye la medida 
formativa. 
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16 a 25, 29; 33; 
35 a 44; 53; 82 a 
85 

Condicionalidad 
de matrícula 

Medida 
socioeducativa 

Se reemplaza la 
medida 
socioeducativa por  
un diálogo 
formativo, no se 
aplica medida 
disciplinaria. 

Se mantiene la 
medida disciplinaria, 
y se incluye la medida 
formativa.  

 Condicionalidad 
de matrícula 

Reflexión Formativa   Se reemplaza 
reflexión formativa 
por  diálogo 
formativo, se 
mantiene la medida 
disciplinaria. 

Se mantiene la 
medida disciplinaria 
y reemplaza la 
medida formativa 
por medida 
reparatoria. 

53 Suspensión 3 
días  

Reflexión formativa, 
medida reparatoria 
derivación a red de 
salud externa de 
apoyo 
socioemocional.  

Se reemplaza la 
reflexión formativa 
por un diálogo 
formativo. 

Se mantiene la 
medida disciplinaria 
y se incluye la medida 
formativa 

54 a 56 Condicionalidad 
de matrícula  

Medida reparatoria, 
Medida socio 
educativa;  
derivación a red de 
salud externa de 
apoyo 
socioemocional.  

Se reemplaza la 
medida socio 
educativa por 
reflexión formativa  

Se mantiene la 
medida disciplinaria 
y se incluye la medida 
formativa 

32; 34; 45; 51 a 
52; 79 a 81 

Suspensión 3 
días  

Derivación a red de 
salud externa de 
apoyo 
socioemocional, 
Carta compromiso 

Se reemplaza la 
reflexión formativa 
por un diálogo 
formativo. 

Se mantiene la 
medida disciplinaria 
y se incluye la medida 
formativa 

57 Activación 
Protocolo de 
cancelación de 
matrícula y/o 
expulsión. 

Reflexión Formativa; 
Derivación a red de 
salud externa de 
apoyo 
socioemocional 
 

Se reemplaza la 
medida formativa 
por Diálogo 
Formativo 

Se mantiene la 
medida disciplinaria 
y se incluye la medida 
formativa 

26 a 28; 30; 46 a 
48; 58 a 77; 75*; 
86 
 
 

Activación 
Protocolo de 
cancelación de 
matrícula y/o 
expulsión. 

Derivación a red de 
salud externa de 
apoyo 
socioemocional 
Carta compromiso 

Se reemplaza la 
medida formativa 
por Reflexión 
Formativa 

Se mantiene la 
medida disciplinaria 
y se incluye la medida 
formativa 

 

*Si los hechos ocurren dentro del establecimiento educacional, se considerará procedimiento de 

Cancelación de matrícula y/o Expulsión por hechos que afecten gravemente la Convivencia Escolar. 

 

Todo lo anterior descrito, NO es aplicable para estudiantes de educación de párvulo. 
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V. MEDIDA DISCIPLINARIA O PEDAGÓGICA, FORMATIVA, REPARATORIA Y/O APOYO 

SOCIOEMOCIONAL 

 

A. MEDIDAS PEDAGÓGICAS 

Las medidas pedagógicas son aquellas acciones de apoyo y acompañamiento pedagógico que se 

ponen a disposición de los y las estudiantes que, por alguna razón no asiste de manera presencial 

y/o regular a la jornada escolar. Estas medidas serán coordinadas por los funcionarios(as) de la 

Unidad Técnica Pedagógica y deben contar con medios de verificación respectivos. El objetivo de 

esta medida es darle continuidad al proceso pedagógico del o la estudiante, las cuales deben ser 

registradas en la hoja de vida del estudiante en el apartado “Observación General”.  

 

B. MEDIDAS FORMATIVAS 

  

Las medidas formativas son aquellas acciones que permiten a los y las estudiantes tomar conciencia 

de las consecuencias de sus actos, aprender a responsabilizarse de ellos y, desarrollar compromisos 

genuinos de reparación del daño, de crecimiento personal y/o de resolución de las variables que 

indujeron la falta. Las medidas formativas deben ser registradas en la hoja de vida del estudiante en 

el apartado “Observación General”.  

Se podrán aplicar a quienes incurran en faltas reglamentarias generales o de convivencia escolar 

una o más de las siguientes medidas formativas, son:  

 

• Diálogo personal formativo: Este consistirá en una conversación entre un/a profesor/a, y un 

estudiante, con el fin de hacer reflexionar respecto a su conducta y actitud en una determinada 

situación. 

 

• Reflexión formativa: Contemplará la participación en reuniones, de carácter individual y/o 

grupal; con uno o más miembros habilitados del Establecimiento (Directivos, docentes, 

psicopedagogos, coordinadores, profesor/a jefe correspondiente, Encargado Convivencia 

Escolar) con el objeto de reflexionar acerca del hecho ocurrido, sus consecuencias y formas de 

prevenirlas, orientando las temáticas hacia la adopción o recuperación del modo de relación 

basado en los valores de honestidad, respeto, tolerancia y solidaridad. 

 

• Medida Socioeducativa: Contemplará el desarrollo de alguna actividad que beneficie a la 

comunidad educativa, en especial, aplicable frente a faltas que hayan implicado deterioro del 

entorno, lo cual implica hacerse cargo de las consecuencias de los actos a través del esfuerzo 

personal.  

 

• Carta de compromiso: contempla acuerdos de mejora de comportamiento frente a la falta 

cometida del estudiante, en la cual se le comunicará también las inconveniencias de las 

conductas de su pupilo/a. 

 

• Derivación y seguimiento a red externa en salud mental: Contemplará sugerir la derivación a 

una intervención(es) según la problemática particular de cada caso (personales, familiares, 

grupales), que permitan comprender y evitar comportamientos que constituyan faltas 



 

Actualizado mayo 2024 por razones exclusivamente normativas. 

reglamentarias; también puede incluirse en este aspecto los talleres de manejo de conductas, 

asistencia a charlas o talleres relativos a la prevención o manejo de conductas de alto riesgo, 

etc. El Establecimiento no se puede hacer cargo de realizar terapia o clínica psicológica a los y 

las alumnos(as), sino que sólo hacer un análisis preliminar y sugerir la derivación a especialistas 

externos a nuestras redes de salud mental en convenio y/o atención particular, con los cuales, 

deberá haber una coordinación según sea el caso. 

 

C. MEDIDAS DE REPARACIÓN. 

 

Son medidas de reparación aquellos gestos u actos dirigidos a restituir el daño causado a un tercero 

por cualquier tipo de acción u omisión perpetrado. Estas medidas reparatorias deberán 

implementarse por la persona que cometió el daño, o por sus padres, madres y/o apoderados/as, 

si es el caso.  

 

Las medidas reparatorias del Establecimiento podrán ser acordadas y aceptadas por los 

involucrados y son las siguientes: 

• Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal o por escrito. 

Esta medida dice relación con el reconocer nuestros errores frente a la comunidad y a 

quienes han afectado nuestras acciones. Para estudiantes con características neurodiversas, 

esto puede ser un factor estresante y desencadenar una desregulación. Por lo anterior, el 

equipo multidisciplinar debe analizar la pertinencia de las disculpas públicas, buscando una 

medida reparatoria alternativa. 

• Restitución de objeto dañado, perdido, etc.; indemnización por daño causado. 

• Presentación de reflexión frente al curso sobre la falta cometida. 

 

El no reparar el daño causado siempre se considerará una agravante frente a un procedimiento 

sancionatorio. 

 

D. MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 

Una MEDIDA DISCIPLINARIA es la sanción que un reglamento establece para sus infractores y previa 

a su determinación deberá tomarse en consideración si el estudiante presenta necesidades 

educativas especiales y si su diagnóstico tiene relación con la conducta realizada debiendo aplicarse 

los procedimientos y limitaciones de responsabilidad establecidos por Ley para estos efectos o que 

el Ministerio de Educación o la Superintendencia de Educación determinen por medio de Circulares 

u Oficios" y se aplicará el “Protocolo de regularizaciones sensoriales y emocionales”  

 

En el establecimiento educacional existen cuatro tipos de medidas disciplinarias: 

 

• REGISTRO DE ANOTACIÓN EN EL LIBRO DE CLASES: registrar el hecho o conducta realizado por 

un estudiante que se considere como falta, según el Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

y, será aplicable solo si existen faltas leves o de mediana gravedad. 
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Esta medida disciplinaria debe ser ejecutada por quien observe la infracción al reglamento y, es 

obligación del/la profesor jefe COMPLEMENTAR esta medida con un diálogo formativo con 

el/la estudiante dejando registro en la hoja de vida del estudiante, de las acciones u omisiones 

cometidas y los descargos del/la estudiante. 

 

Además, es obligación del/la profesor/a jefe citar a entrevista al apoderado/a e informar que 

alumno/a acumula más de tres faltas leves o de mediana gravedad, los motivos de las mismas 

y determinar si existen condiciones externas que impidan que se deban tomar en consideración, 

debiendo indicarlo en el libro de clases en forma general y siempre resguardando la intimidad 

del alumnado. 

 

En el caso los estudiantes que presenten dificultades en integración sensorial, conducta 
adaptativa y/o cognitivas, el registro se registra manera descriptiva en la hoja de vida del 
estudiante, sin connotación negativa y en el apartado de “Observación General”. 

 

• SUSPENSIÓN: Prohibición de ingreso al establecimiento educacional que se le aplica a un/a 

estudiante por un período determinado, debiendo dejar registro en la hoja de vida del 

estudiante, y siempre llevará la firma de acuerdo a través de una carta de compromiso. 

 

Durante el período que dure la suspensión, el Jefe de Unidad Pedagógica deberá entregar el 

apoyo pedagógico de las asignaturas troncales al correo electrónico del apoderado(a), con 

copia al correo institucional del estudiante, en el caso de solicitarse expresamente, el 

apoderado(a) podrá retirar al material de apoyo directamente en el establecimiento, el cual será 

entregado por los funcionarios(as) de la Unidad Técnica Pedagógica. Todas estas acciones deben 

tener medios de verificación y, medidas de apoyo socioemocional. 

 

Durante el período de suspensión el o la estudiante, no podrá concurrir al establecimiento y no 

podrá participar en las ceremonias, hitos, actividades y talleres, salvo que existan medidas 

atenuantes y una autorización expresa del Director/a del establecimiento. 

 

La medida de suspensión deberá ser puesta en conocimiento del apoderado(a) o tutor legal 

personalmente, citándolo inmediatamente a concurrir al establecimiento, si este indica no 

poder asistir se realizará la reunión en forma remota, se informará (dejando registro del caso), 

remitiendo copia de la notificación por correo electrónico o medios de comunicación validados 

por el establecimiento. 

 

De todo se dejará registro en la hoja de vida del estudiante, el levantamiento de información 

y apertura del caso estará a cargo del Inspector General, quien desde la ocurrencia del hecho 

informará al Director/a, equipo de convivencia escolar y citara al apoderado/a en forma 

inmediata para notificar, firmar y procedimiento a seguir según el Reglamento interno. 

 

1. Una vez acreditado un hecho sancionable con la MEDIDA DE SUSPENSIÓN se citará al 
apoderado para notificarlo indicando claramente cuál es la conducta reprochada y su 
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sanción, otorgándole la posibilidad al estudiante de ser escuchado dejando constancia 
por escrito. Una vez concluido lo anterior, el Inspector general deberá dejar en acta si 
los hechos se encuentran acreditados y la circunstancia de existir agravantes o 
atenuantes. En caso de que el estudiante señale haber actuado en defensa de otros o sí 
mismo no es una circunstancia atenuante, pero se tomará en consideración para la 
adopción de otras medidas, como por ejemplo iniciar procesos sancionatorios a otros 
estudiantes o la activación de protocolos. 

2. Una vez notificada la aplicación de la medida el padre, madre o apoderado o el mismo 
estudiante puede apelar de la misma ante el director del establecimiento hasta antes 
que se haga efectiva (inicio de la jornada escolar del primer día de suspensión). 

3. El/la director/a levantará acta de la entrevista e indicará al final de la misma, si se 
mantiene o no las medidas disciplinarias conforme lo señalado en el Reglamento 
Interno. 

 

Desde el punto de vista pedagógico, la suspensión de clases es considerada como una MEDIDA 

de carácter EXCEPCIONAL. La suspensión se puede extenderse en un plazo mínimo de 3 hábiles 

días hasta por un plazo máximo de 5 días hábiles.  

 

• CONDICIONALIDAD: Constituye en una advertencia y oportunidad de cambio de conducta para 

la o el estudiante a fin de establecer un compromiso de mejora y/o reparación, que en el caso 

de no ser cumplido puede activar de protocolo de cancelación de matrícula y/o expulsión. 

Todo lo anterior, debe quedar registrado en la hoja de vida del estudiante.  

 

La CONDICIONALIDAD DE LA MATRÍCULA ES UNA DECISIÓN QUE ADOPTA EL DIRECTOR(A) Y/O 

INSPECTOR/A GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO POR ESCRITO debiendo contener la resolución, 

nombre completo del estudiante, fundamentos de la aplicación de la medida y la fecha de 

levantamiento de la medida. 

 

La CONDICIONALIDAD DE LA MATRÍCULA deberá ser puesta en conocimiento del apoderado(a) 

o tutor legal personalmente, citándolo a concurrir al establecimiento, si este indica no poder 

asistir se le informará telefónicamente (dejando registro del caso) correo electrónico o medios 

de comunicación validados por el establecimiento, como una entrevista en forma virtual y, se 

llegarán a compromisos que deberán ser cumplidos por el estudiante por medio de un Plan de 

Acción que será elaborado en conjunto con Unidad de Convivencia y Dupla Psicosocial. 

Recordar, que debe quedar en acta que las inconveniencias de las conductas de su pupilo/a, 

advirtiendo la posible activación de protocolo de cancelación de matrícula y/o expulsión, 

frente al incumplimiento de los acuerdos. 

 

A. Una vez acreditado un hecho sancionable con la medida de CONDICIONALIDAD se 
citará al apoderado para notificarlo indicando claramente cuál es la conducta 
reprochada, plan de acción y su sanción, otorgándole la posibilidad al estudiante de ser 
escuchado dejando constancia por escrito. Una vez concluido lo anterior, el Inspector 
general deberá dejar en acta si los hechos se encuentran acreditados y la circunstancia 
de existir agravantes o atenuantes, y acuerdos logrados.  
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B. De la aplicación de estas medidas podrá solicitar la apelación por escrito frente al 
director/a del establecimiento en un plazo máximo de 2 días hábiles. El director deberá 
resolver en un plazo máximo de 5 días desde que recibió la apelación. 

 

La CONDICIONALIDAD DE MATRÍCULA siempre debe ser revisada al final de cada semestre por 

el Inspector/ General, Convivencia Escolar y/o Dupla Psicosocial en conjunto con quien ellos 

estimen conveniente para el caso, conforme las razones que se aplicaron la condicionalidad y 

deberá emitir un reporte al menos 15 días de antelación a la fecha de revisión de la medida en 

la cual revisaran las anotaciones negativas y positivas y, emitirá su opinión fundada sobre 

mantenimiento o no de la medida para el segundo semestre o si se cancelará la matrícula para 

el año siguiente. 

 

• CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA O EXPULSIÓN (Ver detalle en Anexo: Protocolo de 

Cancelación de matrícula o expulsión): Este tipo de medida disciplinaria es una medida 

excepcional, y sólo se pude aplicar si se cumplen diversas condiciones: 

- Los hechos que la originan se encuentren tipificados como falta en el Reglamento 

Interno y, deben afectar gravemente la convivencia escolar. 

- Si la medida a esta falta está claramente explicitada como cancelación o no renovación 

de matrícula. 

- Si se ha aplicado un justo y racional procedimiento, el que debe considerar la 

posibilidad de apelar. 

 

Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el/la directora/a del 

establecimiento deberá haber presentado a los padres, madres y/o apoderados/as, la 

inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e implementado a 

favor del/la estudiante, las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén expresamente 

establecidas en el Reglamento Interno. Sin embargo, esto no será aplicable cuando se trate de una 

conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los 

miembros de la comunidad escolar. 

 

La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada por el/la 

Director/a del establecimiento y, en el caso de solicitud de apelación por parte del apoderado/a, 

deberá ser consultado al Consejo de Profesores. 

 

Si bien, ambas medidas siguen el mismo procedimiento, la CANCELACIÓN DE MATRÍCULA es una 

medida por medio de la cual se informa al apoderado(a) que el año siguiente el/la alumno/a no 

podrá continuar en el Establecimiento, por el contrario, la EXPULSIÓN es aplicada inmediatamente 

según lo establecido en el protocolo de aplicación.  

 

El/la director/a y/o a quién este designe, debe asegurarse que TODA NOTIFICACIÓN al 
estudiante, padre, madres y/o apoderado/a debe realizarse por acta bajo firma, medio 
electrónico y/o carta certificada, donde se debe comunicar: 

- Nombre apoderado/a y/o tutor/a. 
- Nombre estudiante. 
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- Fecha. 
- Curso. 
- Descripción del hecho ocurrido. 
- N° y descripción textual de la falta cometida según el Reglamento Interno. 
- Descripción del proceso, las acciones y/o protocolo de acción que se activa.  
- Detalles sobre la presentación de descargos y/o pruebas, según corresponda. 

 

E. MEDIDAS EXCEPCIONALES  

 

Son medidas excepcionales: 

- La reducción de jornada escolar,  

- La separación temporal de actividades pedagógicas durante la jornada educativa o, 

- La asistencia a solo rendir evaluaciones. 

 

Estas medidas solo podrán aplicar excepcionalmente si existe un peligro real para la integridad 

física o psicológica de sí mismo o algún miembro de la comunidad educativa y con acuerdo del 

apoderado. 

 

Dichas medidas deberán encontrarse justificadas en el acta que se levante y DEBIDAMENTE 

ACREDITADAS por el establecimiento educacional, antes de su adopción, debiendo comunicarse a 

estudiantes y a su/s padre/s, madre/s o apoderados/s, señalando por escrito las razones por las 

cuales son adecuadas para el caso e informando las medidas complementarias de apoyo pedagógico 

y/o psicosocial que se adoptarán. 

 

RECORDATORIO: en casos excepcionales, se podrá aplicar la medida de suspensión por un 

periodo máximo de 5 días, el que podrá prorrogarse por una sola vez por el mismo plazo, por 

causa debidamente justificada.  

 

IMPORTANTE: 

Cuando se notifica una medida disciplinaria inmediata de suspensión, la cual debe indicar la 

descripción de los hechos, el número de la norma transgredida del Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar, e indicar los días de suspensión y apoyo pedagógico.  Recordar que JAMÁS 

se puede aplicar más de una medida disciplinaria frente a un mismo hecho. 

 

 

 

 


